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**Host máquina o equipo de computación en 
donde residen sitios web  



Time’s Joel Stein 
on Data Mining 
March 20, 2011 

Datos personales: motor de la economía y de la 
sociedad del siglo XXI 
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Época 

  

Documento y año de expedición 

  

% Internet 

1980  Recomendaciones OECD, 1980 

 Convenio 108 del Consejo de Europa, 1981 

0% 

1985   0% 

1990  Principios ONU, 1990 0% 

1995  Directiva 95/46/CE, 1995 0,4% 

2000  Protocolo adicional del Convenio 108, 2001 

 Marco de Privacidad APEC, 2004 

5,8% 

2005  Directrices de la RIPD, 2008 

 Resolución de Madrid, 2009 

15,7% 

2010  APEC Cross Border Privacy Rules System, 2013  

 Modificación principios OECD de 2013 

28,8% 

2015 -Porcentaje estimado por la UIT- 60% 
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Necesidad de respuestas  jurídicas para el respeto 
de los derechos de las personas en un mundo 
global e hiperconectado? 



 
Crecimiento de 
internet y 
empoderamiento 
de los individuos 
 



 

“Internet, nuevo hábitat cívico del siglo XXI”  
(Teruel, 2013) 

 



Educación de nuestros niños (as) para  

afrontar los retos del siglo XXI?  
 

 



  

Transferencia internacional de datos personales 



  Población 2013 Acceso a 

Internet 

Jun/2012 

  

PRI 

Países con 

NG TDP 

Países con 

AG TDP 

  

Mundo 7,305,244,803 

  

39.71% 2,900,912,711 39.4% 

(93/236) 

36,01% 

(85/236) 

África 1,110,703,672 12.41% 136,597,325 20.69% 

(12/58) 

15.51% 

(9/58) 

Asia 4,265,353,572 39.86% 1,700,169,933 

  

28% 

(14/50) 

24% 

(12/50) 

  

Europa 741,111,665 68.22% 509,514,269 96.15% 

(50/52) 

94.23% 

(49/52) 

América 967,843,611 47,32% 457,983,596 29,41% 

(15/51) 

  

25,49% 

(13/51) 

Oceanía 220,232,283 29.96% 65,981,591 7.69% 

(2/26) 

7.69% 

(2/26) 

Población, acceso a internet, NGTDP 6 AGTDP. Remolina, N ©     





  

Recolección internacional de datos personales 





573 respuestas  
11/XI/2013 – 24/I/2014 

 

http://habeasdatacolombia.uniandes.edu.co/?p=1290  

• Cree que las autoridades de su país pueden 
defender eficazmente sus derechos cuando son 
vulnerados (violados) por personas que viven en 
otro país y que desde el mismo recolectan sus 
datos personales a través de internet 
(recolección internacional de datos)? 

 
SI 16% 

NO 84% 

http://habeasdatacolombia.uniandes.edu.co/?p=1290


  

Conclusiones 

 Llevamos más de cuarenta (40) años en donde las 
transferencias internacionales fueron, y siguen 
siendo, el componente internacional que ha 
centrado la atención de los documentos 
internacionales sobre la materia y la normas 
nacionales.  
 

 Internet ha cambiado el escenario inicial: mundo 
global e hiperconectado 

 
 La recolección internacional de datos ha estado 

ajena explícitamente en los esfuerzos regulatorios. 



  

Conclusiones 

 Vivimos en un planeta colmado de regulaciones 
locales y fundado en el funcionamiento de los 
sistemas jurídicos interfronteras: internet reta dicho 
esquema en la medida que el mundo cada día es más 
global y las cosas que afectan a los ciudadanos de un 
país suceden fuera de su territorio. 



  

Autoridades de protección de datos con cobertura 
mundial para los titulares de los datos personales  de 
cualquier nacionalidad? 
 

Medidas tecnológicas? 
 

Cooperación … Sobre esto se ha insistido desde hace 
tiempo….. 
 

 Educación 
 
 Empezar a reconocer  explícitamente  el fenómeno 

de la recolección internacional de datos y … trabajar 
en función del mismo. 
 
 

Sugerencias 
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Gracias  


